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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: SHIRLEY WALTERS ÁLVAREZ 
RADICADO:          88001220800020230001200 
PROCESO:          RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN                
RECURRENTE:   GUADALUPE CO RODRÍGUEZ CARRANZA S.A.S. 
DEMANDADOS:  SENTENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2021  
                             PROFERIDA POR   EL JUZGADO TERCERO CIVIL  
                              MUNICIPAL DE SAN ANDRES,                               
                              ISLAS.  
                              RAMIRO NAVARRO MAY 
                              SOCIEDAD J.R GALLARDO VSQUEZ S. en C.  
                              HEREDEROS DE ARTHUR MAY HAWKINS 
                              GORGINA CABARCAS BURGOS 
                              ANA LUZ ARRIETA CASTILLA.  

  

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se 

expone, teniendo en cuenta que se surtió el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor ARTHUR MAY HAWKINS, así 

como de las señoras GEORGINA CABARCAS BURGOS y ANA LUZ 

ARRIETA CASTILLA, en los términos ordenados en los proveídos 

calendados 14 de junio y 14 de agosto de 2023,  habiendo transcurrido 

el plazo legal a que alude el inciso 6º del Artículo 108 del C.G.P., al 

amparo de lo preceptuado en el numeral 7º del Artículo 48 ejusdem, el 

Despacho procederá a designar un Curador Ad-litem que represente a 

las señoras GEORGINA CABARCAS BURGOS y ANA LUZ ARRIETA 

CASTILLA, así como a los herederos indeterminados del señor 

ARTHUR MAY HAWKINS, que se crean con algún derecho sobre los 

bienes inmuebles materia de esta litis. 

 
Por otra parte, atendiendo el memorial de fecha 12 de septiembre del 

2023 del recurrente, importante resulta precisar que los herederos 

indeterminados del señor ARTHUR MAY HAWKINS,  se encuentran 

emplazados desde la fijación del edicto No. 1 fijado el 22 de junio del 

2023, en el registro nacional de personas emplazadas del aplicativo 

TYBA, por el término descrito en el artículo 108 en comento, lapso que 

transcurrió hasta el 14 de julio del hogaño, tal como se vislumbra a PDF 

No. 26 y 27 del expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral tercero del proveído calendado 14 de junio de 2023, que no fue 

modificado.  
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En mérito de lo expuesto, la Magistrada Ponente de la Sala Única del 

Tribunal Superior de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NÓMBRAR a la doctora ORMA NEWBALL WILSON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.123.625.150 de San 

Andres, islas, y portadora de la T.P. No. 218.722 del C.S.J, como 

curadora Ad-Litem, para que represente a las personas determinadas e 

indeterminadas emplazadas en el presente asunto.  Líbrese el oficio 

respectivo.  

 
SEGUNDO:  PREVENGASE a la curadora Ad-Litem designada que el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite dentro del plazo 

legal, estar actuando en más de 5 procesos como defensora de oficio; 

así mismo, que el cargo se ejercerá de forma gratuita.  (Numeral 7 del 

art 48 e inciso 2 del art 49 del CGP). 

 

TERCERO: Una vez aceptado y posesionada del cargo, súrtase con la 

curadora Ad- litem, la notificación personal del auto admisorio de este 

recurso, en representación de los emplazados referidos (Art 293 del 

CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SHIRLEY WALTERS ALVAREZ 

MAGISTRADA PONENTE                                                   

  

 


